
ropioie la oportunidad para sa- 

ludarlo atentamente.- 

PE2GAMINO,Julio 13 de 1937.- 

Al Señor 

Intendente Municipal 

D.:40 .0:GL E.YOUNG 

SU DESPACHO .-  

De mi más atenta consideración: 

Cumplo en elevar a Vd.la OWENANZA--- 

que este ii.Cuerao aprobó por unanimidad en la Cuarta Sesión Ordina-

ria realizada el día 8 de Julio del cte.aho.al  considerar el Expe-

diente:D-114-57 D.E.eleve Expte.V-61-87 VECINOS DE C/AGUSTIN ALVA-- 

.1E 1/L:1:ANDA Y DIEGO DE LA FUENTE solicitan autorización p/consti-

Cuirse en consorcio obra de C.Cuneta.- 

Sancionándome la siguiente: 

O :DENANZA: 

ARTICULO 1 °-  :.econocese el ente vecinal constituido bajo la denomi- 
nación do:"CONSUCIO NO-CONSTAUCCION JII1A JE COADON-- 

CUNETA EN CALLE AGUSTIN ALVA:ZEE ENTE MANDA Y DIEGO DE LA FUENTE" 
el cual quedará integrado por las personas y en la formo quo a con-
tinuación se consigna: 

Presidente: CARKEF2A FUMANDO 
Secretorio: DOTTAVIO ALBE:TO 
Tesorero : CAN:UkA JUANITO 
Vocales 	: MANSILLA JJ3C 

LINOUET CAl:LOS EDUAZO 

ARTICULO 2°-  Declárese deutilidad pública y de pago obligatorio para 
  los propietarios y/o poseedores a titulo de ducho de -

los inmuebles beneficiados por la realización de la obra referida--
en el articulo anterior.- 

Al:TICULO 3°-  El consorcio de morras s sólo podrá encarar los traba.os 
  descriptos.debiendo allanarse a las prescripciones que 
sobre el particular estipula la Ordenanza General N° 165 (de Obras-
Públicos).- 

ARTICULO 4°-  Comuníquese al Departamento Ejecutivo a sus efectos.- 
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